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materia de Deporte, modalidad fomento del deporte local 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente,

Primero. Mediante Resolución de 20 de marzo de 2009, 
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las so-
licitudes de Entidades Locales que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento de 
subsanación para que en el plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, subsane la falta, 
o en su caso acompañen los preceptivos documentos, advir-
tiéndose que de no hacerse se les tendrá por desistido de su 
petición, todo ello de acuerdo con el art. 10 de la Orden de 9 
de noviembre de 2006.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en C/ Trajano, 17, así como en la página web de la propia 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte (http://www.ctcd.
junta-andalucia.es), a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, en el que se comunica 
resolución de la Secretaría General de Salud Pública y 
Participación, por la que se anula la Autorización Sani-
taria de Funcionamiento de las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la presente se 
comunica a las industrias que se citan, resoluciones por las 
que se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

Asimismo se informa, que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad en lo previsto en los artículos 107 y 
114 al 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: S. Coop. Ltda. de Trabajo Asociado Eva.
Núm. Registro Sanitario: 26.4185/CO. 
Último domicilio conocido: Carretera de Aguilar, s/n, 14910. 
Benamejí (Córdoba).

Notiifcada: Inés Lama Osuna. 
Núm. Registro Sanitario: 26.4741/CO.
Último domicilio conocido: C/ Parrillas, núm. 15, 14940. Cabra 
(Córdoba).

Notificado: Egasierra S.L.
Núm. Registro Sanitario: 21.18667/CO.
Último domicilio conocido: Molino Hondo, s/n, 14940. Cabra 
(Córdoba).

Notificado: Vicente Rodríguez Parejo.
Núm. Registro Sanitario: 26.4168/CO.
Último domicilio conocido: C/ Palacios, núm. 14, 14900. Lu-
cena (Córdoba).

Notificado: Estuchados Salas S. Coop. Ltda.
Núm. Registro Sanitario: 23.902/CO.
Último domicilio conocido: Ctra. Los Arenales, s/n, 14500. 
Puente Genil (Córdoba).

Córdoba, 16 de marzo de 2009.- La Delegada, María 
Isabel Baena Parejo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se notifica comuni-
cación de 17 de febrero de 2009, sobre expediente de 
reintegro que se cita.

Intentada la notificación sin éxito de Comunicación de 
Reintegro de Expediente núm. 02/2009, de 17 de febrero de 
2009, de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción en Sevilla, a don Francisco Fernández Blanco, sin que 
se haya podido practicar la misma al interesado, que tuvo su 
último domicilio conocido en C/ Parra, núm. 10, de Estepa 
(Sevilla), se publica el presente anuncio en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para 
que le sirva de notificación de la Comunicación de Reintegro 
reseñada. 

Se pone en su conocimiento que dicha Comunicación 
de Reintegro se encuentra a su disposición en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla, sita en la 
Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, de Sevilla, durante el plazo 
de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a los efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 16 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada 
en los expedientes de protección que se citan.

Notificación de la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
dictada en los expedientes de protección núms. DPSE-352-
2005-41-0962 y DPSE 352-2004-41-0421, sobre protección 
de menores, por la que se acuerda desamparo provisional e 
inicio de procedimiento de desamparo de los menores R.M.J.J. 
y F.R.J.J.

Nombre y apellidos: Doña Rocío Jiménez Jiménez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes a la menor afectada.
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Con fecha 29 de enero de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1.º Desamparo provisional de los menores R.M.J.J. y F.R.J.J.
2.º Iniciar procedimiento de desamparo de la menor R.M.J.J.
3.º Regulación del régimen de relaciones personales.
4.º Constitución de acogimiento residencial en el centro 

declarado como idóneo.
5.º Nombramiento de Instructora del procedimiento a la 

Jefa de Servicio de Protección de Menores.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el 
plazo de tres meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
art. 172 del Cc., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de di-
ciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por 
la que se declare el desamparo, los padres que continúen 
ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida 
conforme a lo previsto en el núm. 1 de este artículo, están 
legitimados para solicitar que cese la suspensión y quede 
revocada la declaración de desamparo, si por cambio de las 
circunstancias que la motivaron entienden que se encuen-
tran en condiciones de asumir nuevamente la patria potes-
tad. Igualmente están legitimados durante el mismo plazo 
para oponerse a las decisiones que se adopten respecto a la 
protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
entidad pública, de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal 
o de persona o entidad interesada, podrá en todo momento 
revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del 
menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado 
en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio 
Fiscal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar 
ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reco-
nocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regu-
lado en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, 
entre sus prestaciones, la defensa y representación gratui-
tas por Abogado y Procurador en el procedimiento judicial, 
cuando la intervención de estos profesionales sea legal-
mente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto. Si 
el solicitante cumpliera los requisitos que para ello establece 
la citada Ley, se le reconocerá tal derecho de gratuidad. En 
caso contrario, estará obligado a abonar los honorarios y de-
rechos económicos ocasionados por la intervención de los 
profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
código civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas a los padres de los menores que no se hallen 

privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Con respecto a la madre del menor se le informa de que 
con respecto al inicio de acogimiento familiar preadoptivo dis-
pone de un plazo legal de 15 días hábiles para hacer cuantas 
alegaciones considere oportunas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 16 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se somete a in-
formación pública el procedimiento para la inscripción 
como Bien de Interés Cultural el Convento de la Santísi-
ma Trinidad y Purísima Concepción, «Las Marroquíes», 
de Écija, Sevilla.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, del bien denominado Convento de la Santísima Trini-
dad y Purísima Concepción, «Las Marroquíes», de Écija (Sevi-
lla), incoado mediante Resolución de la Dirección General de 
Bienes Culturales de 21 de julio de 2008 (publicada en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 155, de 5 de agosto 
de 2008), y atendiendo al estado en la que se encuentran las 
actuaciones, se somete a información pública el expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.3 de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía; artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, artículo 12.1 del 
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía; y apartado primero 1 de la Resolución de 15 de 
julio de 2008, de la Dirección General de Bienes Culturales, 
por la que se delegan en las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería determinadas competen-
cias en materia de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 156, de 6 
de agosto), se anuncia la apertura del periodo de información 
pública del expediente por plazo de un mes.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por el plazo indicado (un mes), contando a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuan-
tos tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Sevilla, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Castelar, núm. 22, de Sevilla, de 
nueve a catorce horas.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán. 


